






























 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

  

 

REF.APREHENSION Y ENTREGA  

RAD No. 110014003005 2023 00407 00  

ACREEDOR: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEUDOR: JOSE MESIAS MELO BRIÑEZ CC 82.392.426 

 

Subsanada en debida forma la solicitud de aprehensión, y con el lleno de 

los requisitos legales, se dispone:  

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas KNL231 denunciado 

como de propiedad de JOSE MESIAS MELO BRIÑEZ CC 82.392.426, el cual 

se encuentra garantizado con prenda a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, de conformidad con lo dispuesto por artículo 60 ley 

1676 de 20131. 

 

Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional, Sección Automotores, para 

que proceda a la aprehensión del vehículo, el cual deberá ser puesto a 

disposición de la parte solicitante en cualquiera de los parqueaderos que 

indica en su solicitud. Ofíciese en tal sentido.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado GUISELLY RENGIFO CRUZ, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
AR.  

                                                 
1 PAGO DIRECTO. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los bienes dados en 

garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3o 
del presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor 
garantizado sea tenedor del bien dado en garantía. 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 



 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

 

 



 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

  

 

REF.APREHENSION Y ENTREGA  

RAD No. 110014003005 2023 00495 00  

ACREEDOR: BANCOLOMBIA SA  

DEUDOR: JUAN FELIPE JARAMILLO SALAZAR CC 75.074.371 

 

Subsanada en debida forma la solicitud de aprehensión, y con el lleno de 

los requisitos legales, se dispone:  

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas KNP296 denunciado 

como de propiedad de JUAN FELIPE JARAMILLO SALAZAR CC 75.074.371, 

el cual se encuentra garantizado con prenda a favor de BANCOLOMBIA SA, 

de conformidad con lo dispuesto por artículo 60 ley 1676 de 20131. 

 

Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional, Sección Automotores, para 

que proceda a la aprehensión del vehículo, el cual deberá ser puesto a 

disposición de la parte solicitante en cualquiera de los parqueaderos que 

indica en su solicitud. Ofíciese en tal sentido.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. (art.74 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                              
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
AR.  

 

                                                 
1 PAGO DIRECTO. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los bienes dados en 

garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3o 
del presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor 
garantizado sea tenedor del bien dado en garantía. 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 



 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

 



 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

  

 

REF.APREHENSION Y ENTREGA  

RAD No. 110014003005 2023 00615 00  

ACREEDOR: BANCO DE BOGOTA 

DEUDOR: YEIMY DAYAN PACHECO PARRA CC. 1.014.235.318 

 

Subsanada en debida forma la solicitud de aprehensión, y con el lleno de 

los requisitos legales, se dispone:  

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas UTK-164 denunciado 

como de propiedad de YEIMY DAYAN PACHECO PARRA CC. 1.014.235.318, 

el cual se encuentra garantizado con prenda a favor de BANCO DE BOGOTA, 

de conformidad con lo dispuesto por artículo 60 ley 1676 de 20131. 

 

Para tal fin se ordena oficiar a la Policía Nacional, Sección Automotores, para 

que proceda a la aprehensión del vehículo, el cual deberá ser puesto a 

disposición de la parte solicitante en cualquiera de los parqueaderos que 

indica en su solicitud. Ofíciese en tal sentido.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE URIEL PORTILLO 

FONSECA, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. (art.74 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                               
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
AR.  

 

                                                 
1 PAGO DIRECTO. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los bienes dados en 

garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3o 
del presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor 
garantizado sea tenedor del bien dado en garantía. 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023  a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 



 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

 



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C.10 de octubre de 2023 

 

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RAD No. 110014003005 2023 00619 00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA SA 

DEMANDADO: LUZ MARINA PEÑA RAMIREZ   
 

Subsanada en debida forma la demanda y visto que el (los) documentos(s) 
presentado(s) como base de recaudo (son) representativo(s) de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible; proviene(n) del (los) 

deudor (es), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 
del C.G.P., se RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE BOGOTA SA y en 
contra de LUZ MARINA PEÑA RAMIREZ. 

 
Pagaré 60338907 
 

1. Por la suma de $50.687.055,00 M/cte., por concepto de capital 
representado en el pagaré aportado como base de la presente acción 

ejecutiva. 
 

2. Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de 

capital, desde el 31 de mayo de 2023, calculados a la tasa 
solicitada en la demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, 

siempre que no supere los límites establecidos por el artículo 884 
del C. de Co. y 305 del C. P. conforme a la certificación emitida por 
la Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de $6.902.721,00 M/cte., por concepto de intereses 
de plazo causados y no cancelados desde el 30 de mayo de 2023 

sobre el valor del capital de la obligación incumplida.  
 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE al(los) demandado(s) personalmente este proveído, 

siguiendo la orientación dada por el artículo 291 y 292 del C.G.P., 

conforme lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 del 2022, 

haciéndole saber a la parte ejecutada que goza de 5 días para pagar la 

obligación o 5 días más para ejercer su defensa, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. 

 

RECONÓZCASE a PEDRO JOSÉ PORRAS AYALA, en su calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. (Art. 74 del C. G. del P.). 

Tramítese bajo el PROCESO EJECUTIVO según el Código General del 
Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



                                
JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

JUEZ  

(2) 
 

 

 

 
AR. 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

 

 
Bogotá D. C., 10 de octubre de 2023 

 
REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL 

RAD No. 110014003005-2023-00772-00  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA POVEDA JIMENEZ y JHON 

ALEJANDRO MENDEZ RODRIGUEZ  

 

Se inadmite la demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 
irregularidades: 

 
 

1- Aclare de forma precisa y clara el valor de las pretensiones 
solicitadas dentro de la demanda presentada, de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 82 numeral 4° del CGP.   
 

2- Aclare sobre que inmueble recae la hipoteca en mención, 

habida cuenta que sobre el inmueble con FMI 50C-1967795 
no se avizora ninguna inscripción bajo hipoteca por la entidad 

aquí demandante. 
 

3- De manera clara y precisa, indíquese donde reposan y en 

poder de quien se encuentra los originales los documentos 
enunciados en el acápite de anexos, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con la Ley 

2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                       
JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

Juez  

 
 

Bogotá D. C., _______________ 

 
AR. 
 

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 157 
el 11 de octubre de 2023 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 

 
 



 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC. 
 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

  

 

REF.APREHENSION Y ENTREGA  

RAD. No. 110014003005 2023 00775 00  

ACREEDOR: BANCOLOMBIA SA  

DEUDOR: GERMAN MURILLO PLATA CC. 6318537 

 

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro del 

término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1. De manera clara y precisa, indíquese donde reposan y en poder de 

quien se encuentra los originales los documentos enunciados en el 

acápite de anexos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 245 del C. 

G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Allegue comprobante del pago de las tarifas y expensas autorizadas, 

previstos para la solicitud de inicio del procedimiento de ejecución 

especial de la garantía.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                               
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
AR.  

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC. 

 

Bogotá D. C.10 de octubre de 2023 

 

REF. EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
RAD No. 110014003005 2023 00777 00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: ORLANDO ROJAS BERRIO  

 
 
Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro del 

término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo 

siguiente:  

1- Aclare lo manifestado en el escrito de la demanda en cuanto al 
valor realizado como pago parcial dentro de la obligación 

requerida por parte del aquí demandado. 
  

2- Aclare de forma precisa y clara el valor de las pretensiones 
solicitadas dentro de la demanda presentada, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 82 numeral 4° del CGP.   

 
3- De manera clara y precisa, indíquese donde reposan y en poder 

de quien se encuentra los originales los documentos enunciados 

en el acápite de anexos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
245 del C. G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 2022. 

 
4- Manifieste como y de donde obtuvo la dirección de notificación 

electrónica de la demandada aportada dentro del escrito de 

demanda, de conformidad a lo establecido en el art. 8 de la ley 
2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                              
JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

JUEZ  

 

 

 

 
AR. 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0157 

Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C.10 de octubre de 2023 

 

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RAD No. 110014003005 2023 00781 00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: SERGIO GIOVANNI RONDEROS PAVA  
 

Revisada la demanda y visto que el (los) documentos(s) presentado(s) 
como base de recaudo (son) representativo(s) de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible; proviene(n) del (los) deudor (es), de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G.P., se 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE OCCIDENTE y en 
contra de SERGIO GIOVANNI RONDEROS PAVA. 

 
Pagaré suscrito 15 marzo 2021 
 

1. Por la suma de $53.064.519,09 M/cte., por concepto de capital 
representado en el pagaré aportado como base de la presente acción 

ejecutiva. 
 

2. Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de 

capital, desde el 26 de julio de 2023, calculados a la tasa 
solicitada en la demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, 

siempre que no supere los límites establecidos por el artículo 884 
del C. de Co. y 305 del C. P. conforme a la certificación emitida por 
la Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de $2.930.606,84 M/cte., por concepto de intereses 
de plazo causados y no cancelados desde el 06 de enero de 2023 

hasta el 24 de julio de 2023 sobre el valor del capital de la obligación 
incumplida.  

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE al(los) demandado(s) personalmente este proveído, 

siguiendo la orientación dada por el artículo 291 y 292 del C.G.P., 

conforme lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 del 2022, 

haciéndole saber a la parte ejecutada que goza de 5 días para pagar la 

obligación o 5 días más para ejercer su defensa, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. 

 

RECONÓZCASE a COBROACTIVO S.A.S, representado legalmente por 

ANA MARIA RAMIREZ OSPINA en su calidad de apoderado(a) judicial de 

la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 

74 del C. G. del P.). 

Tramítese bajo el PROCESO EJECUTIVO según el Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 



                              
JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

JUEZ  

(2) 
 

 

 

 
AR. 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023 

 

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RAD No. 110014003005 2023 00784 00 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA 

DEMANDADO: MARIA TERESA JAIME AULI  
 

Revisada la demanda y visto que el (los) documentos(s) presentado(s) 
como base de recaudo (son) representativo(s) de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible; proviene(n) del (los) deudor (es), de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G.P., se 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA y en contra de MARIA TERESA JAIME AULI. 

 
Pagaré 3112374 
 

1. Por la suma de $120.850.533 M/cte., por concepto de capital 
representado en el pagaré aportado como base de la presente acción 

ejecutiva. 
 

2. Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de 

capital, desde el 26 de julio de 2023, calculados a la tasa 
solicitada en la demanda, y hasta cuando se verifique su pago total, 

siempre que no supere los límites establecidos por el artículo 884 
del C. de Co. y 305 del C. P. conforme a la certificación emitida por 
la Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de $7.349.763 M/cte., por concepto de intereses de 
plazo causados y no cancelados desde el 17 de febrero de 2023 

hasta el 20 de junio de 2023 sobre el valor del capital de la 
obligación incumplida.  

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE al(los) demandado(s) personalmente este proveído, 

siguiendo la orientación dada por el artículo 291 y 292 del C.G.P., 

conforme lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 del 2022, 

haciéndole saber a la parte ejecutada que goza de 5 días para pagar la 

obligación o 5 días más para ejercer su defensa, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. 

 

RECONÓZCASE a BETSABE TORRES PEREZ, en su calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. (Art. 74 del C. G. del P.). 

Tramítese bajo el PROCESO EJECUTIVO según el Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



                                
JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

JUEZ  

(2) 
 

 

 

 
AR. 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 



 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC. 
 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

  

 

REF.APREHENSION Y ENTREGA  

RAD. No. 110014003005 2023 00786 00  

ACREEDOR: GRUPO R5 LTDA  

DEUDOR: FREDY ISIDORO PRIETO VERA 

 

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro del 

término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1. Allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo donde conste 

la garantía a favor de la sociedad aquí solicitante como acreedor.  

 

2. De manera clara y precisa, indíquese donde reposan y en poder de 

quien se encuentra los originales los documentos enunciados en el 

acápite de anexos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 245 del C. 

G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Allegue comprobante del pago de las tarifas y expensas autorizadas, 

previstos para la solicitud de inicio del procedimiento de ejecución 

especial de la garantía 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                               
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
AR.  

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 



 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC. 
 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

  

 

REF.APREHENSION Y ENTREGA  

RAD. No. 110014003005 2023 00791 00  

ACREEDOR: BANCOLOMBIA SA  

DEUDOR: JOSE DAVID GONZALEZ ROJAS CC. 1.128.055.610 

 

 

En revisión de la presente solicitud sobre la aprehensión y entrega del 

vehículo dado en garantía, el Juzgado NIEGA decretar su aprehensión por 

las siguientes razones: 

 

El vehículo objeto de la presente solicitud de placas BPX818 no cuenta con 

garantía debidamente registrada conforme al certificado de tradición del 

vehículo automotor aportado dentro del presente asunto, (pdf.03#87) 

aspecto que no da cabal cumplimiento a lo ordenado en la ley  de garantía 

mobiliaria 1676 de 2013 para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

                                
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
AR.  

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 



 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC. 
 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

  

 

REF.APREHENSION Y ENTREGA  

RAD. No. 110014003005 2023 00795 00  

ACREEDOR: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

DEUDOR: LUIS CARLOS CASTILLO CC 79.118.525 

 

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro del 

término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1. De manera clara y precisa, indíquese donde reposan y en poder de 

quien se encuentra los originales los documentos enunciados en el 

acápite de anexos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 245 del C. 

G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Allegue comprobante del pago de las tarifas y expensas autorizadas, 

previstos para la solicitud de inicio del procedimiento de ejecución 

especial de la garantía. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
AR.  

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11  de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 



 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC. 
 

 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

  

 

REF.APREHENSION Y ENTREGA  

RAD. No. 110014003005 2023 00798 00  

ACREEDOR: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

DEUDOR: MARICELA SANCHEZ VALCARCEL CC. 30.205.272 

 

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro del 

término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1. Aporte el contrato de prenda de manera clara, habida cuenta que el 

anexo, no es legible. 

  

2. Allegue comprobante del pago de las tarifas y expensas autorizadas, 

previstos para la solicitud de inicio del procedimiento de ejecución 

especial de la garantía. 

 

3. De manera clara y precisa, indíquese donde reposan y en poder de 

quien se encuentra los originales los documentos enunciados en el 

acápite de anexos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 245 del C. 

G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                               
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
AR.  

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. 10 de octubre de 2023 

 

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RAD No. 110014003005 2023 00801 00 
DEMANDANTE: NELSON RAMIRO SANABRIA CUERVO 

DEMANDADOS: JORGE MARIO ZULUAGA ALVAREZ  
 

Revisada la demanda y visto que el (los) documentos(s) presentado(s) 
como base de recaudo (son) representativo(s) de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible; proviene(n) del (los) deudor (es), de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G.P., se 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago en favor de NELSON RAMIRO SANABRIA 
CUERVO y en contra de JORGE MARIO ZULUAGA ALVAREZ. 

 
Contrato Arrendamiento  
 

1. Por la suma de $42.799.214 M/cte., por concepto de cánones de 
los meses de noviembre de 2021 hasta diciembre de 2022   dejados 

de cancelar representados en el contrato de arrendamiento 
aportado como base de la presente acción ejecutiva. 
 

2. Por la suma de $6.439.228 M/cte., por concepto de clausula penal 
dentro del contrato de arrendamiento aportado como base de la 

presente acción ejecutiva. 
 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE al(los) demandado(s) personalmente este proveído, 

siguiendo la orientación dada por el artículo 291 y 292 del C.G.P., 

conforme lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 del 2022, 

haciéndole saber a la parte ejecutada que goza de 5 días para pagar la 

obligación o 5 días más para ejercer su defensa, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. 

 

SE RECONOCE al abogado GERARDO MARIA VARGAS NIEVES como 

apoderado(a) judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. (Art. 74 del C. G. del P.). 

Tramítese bajo el PROCESO EJECUTIVO según el Código General del 
Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                             
 

JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 
JUEZ  



(2) 
 

 
AR. 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 



 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

                 Bogotá D. C., 10 de octubre de 2023 

 

REF. VERBAL-SIMULACION  

RAD. No110014003005-2023-00803-00 

DEMANDANTE: JUAN PABLO MANRIQUE LOAIZA. 

DEMANDADOS: LUIS YUBERNEY SERRANO RUIZ, NUBIA MARIA 

RUIZ RODRIGUEZ y DANIEL FELIPE SERRANO VERGARA 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco días se subsane 

los siguientes defectos: 

 

1.Se adecuen las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta la clase de 

proceso que se intenta, y elimínese de las mismas cualquier otra que no sea 

compatible con la pretensión de simulación, en especial en la pretensión 

primera. 

 

2. Menciónese el lugar que corresponde a las direcciones suministradas en la 

demanda respecto del demandante y los demandados e indíquese el correo 

electrónico de los demandados.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

                                
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

Juez 
 

 

 

AR. 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 
Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., 10 de octubre de 2023 
 

REF: VERBAL SUMARIO 

RAD No. 110014003005-2023-00806-00  

DEMANDANTE: OSCAR BARRAGAN FONSECA 

DEMANDADO: EDIFICIO PARQUE DEL CEDRO PH 

    

Revisadas las pretensiones del escrito anterior, se vislumbra que se trata de 

un asunto contencioso de mínima cuantía, al estar enlistado dentro de los 

que conocen los Juzgados de Pequeñas Cauas y competencia múltiple de 

conformidad a lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del C.G. del 

Proceso.  

En efecto, conforme al parágrafo de ese precepto “cuando en el lugar exista 

juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple” corresponderá a 

éste conocer de los procesos de mínima cuantía, por lo tanto, se trata de un 

asunto de mínima cuantía. 

Así, teniendo en cuenta, que la demanda fue presentada ante la Oficina 

Judicial –reparto- el día 10 de agosto de 2023, y que, además, las 

pretensiones versan sobre un proceso verbal sumario, conforme lo dispuesto 

en el numeral 1° del artículo 390 Código General del Proceso, en 

consecuencia, se debe dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 del C.G.P., 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por OSCAR BARRAGAN 

FONSECA, en contra de EDIFICIO PARQUE DEL CEDRO PH, por falta de 

competencia, factor funcional. 
 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos, al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), por conducto de la 

oficina judicial. Previas las anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE  
 

 

                          
JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

Juez 

 
 

 

 

 

AR 

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 157 del 11 de 
octubre de 2023 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 

 
 



 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC. 

             

Bogotá D. C., 10 de octubre de 2023 

 

REF. VERBAL-RESTITUCION DE INMUEBLE 
RAD No. 110014003005 2023 00808 00  

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA SA  
DEMANDADO: CAMILO ALFONSO CORTES JAIMES  
 

 

Por cuanto demanda presentada reúne los requisitos legales contemplados 

en el artículo 82 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3841 y 385 

ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE DADO EN ARRENDAMIENTO bajo contrato de leasing 

habitacional promovida por BANCO BBVA COLOMBIA SA y en contra 

CAMILO ALFONSO CORTES JAIMES. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, 

previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 

Notifíquese al demandado en la forma prevista en los arts.  291 y 292 del C. 

G. del P., en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Se RECONOCE a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido de conformidad al artículo 74 del CGP., (pdf.03#08). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

                      
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

AR. 

                                                           
1 ART. 385 Código General del Proceso Restitución de Inmueble Arrendado 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 157 

Fijado hoy 11 de octubre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 


